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Don Carlos García Iñiguez, Vocal - Secretario del Concejo de 

Baquedano 

CERTIFICO: 

Que en la sesión celebrada el 16 de septiembre de 2021 se adoptó entre 

otros el siguiente acuerdo, que se transcribe a continuación: 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. 

Se proponen la aprobación de las siguientes modificaciones 

presupuestarias de crédito extraordinario: 

Modificación 01/21: Crédito extraordinario 

Partida Denominación Importe (Euros) 

1699 21300 Mantenimiento red de agua: riego y fuentes 1.370,18 

FUENTES DE FINANCIACIÓN 

Partida Denominación Importe (Euros) 

87000 
Remanente para gastos generales y 

existencia de recursos afectos 
1.370,18 

Modificación 02/21: Crédito extraordinario 

Partida Denominación Importe (Euros) 

1533 62300 Renovación red de agua 14.500,00 

FUENTES DE FINANCIACIÓN 

Partida Denominación Importe (Euros) 

87000 
Remanente para gastos generales y 

existencia de recursos afectos 
14.500,00 

Modificación 03/21: Suplemento de crédito  
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Partida Denominación Importe (Euros) 

1640 62200 Columbario 15.176,57 

FUENTES DE FINANCIACIÓN 

Partida Denominación Importe (Euros) 

87000 
Remanente para gastos generales y 

existencia de recursos afectos 
15.176,57 

Modificación 04/21: Crédito extraordinario 

Partida Denominación Importe (Euros) 

1533 63300 Compresor 170,00 

FUENTES DE FINANCIACIÓN 

Partida Denominación Importe (Euros) 

87000 
Remanente para gastos generales y 

existencia de recursos afectos 
170,00 

Modificación 05/21: Crédito extraordinario 

Partida Denominación Importe (Euros) 

3370 62900 Renovación parque infantil 2.754,83 

FUENTES DE FINANCIACIÓN 

Partida Denominación Importe (Euros) 

87000 
Remanente para gastos generales y 

existencia de recursos afectos 
2.754,83 

De conformidad con lo establecido en la ley Foral 2/1995, de 10 de 

marzo, de Haciendas Locales de Navarra, tanto los créditos extraordinarios 

como los suplementos de créditos se podrán financiar indistintamente con cargo 

al remanente líquido de tesorería, con nuevos o mayores ingresos efectivamente 

recaudados sobre los totales previstos en el presupuesto  corriente, o mediante 

anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del presupuesto vigente no 



 

Página 3 de 1 
 

 
CONCEJO DE BAQUEDANO 

C\ LA FUENTE,98 
31272-AMESCOA BAJA 

C
/ 

La
 F

u
en

te
, 9

8
 ⚫

 3
1

2
7

2
 A

m
es

co
a 

B
aj

a 
(N

av
ar

ra
) 
⚫

 C
.I.

F.
 P

3
1

3
8

5
0

0
H

 

comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del 

respectivo servicio. 

En cuanto a la tramitación, y conforme a la Ley Foral de Haciendas Locales 

y Bases de ejecución del presupuesto 2021, la aprobación de la concesión de 

créditos extraordinarios y suplementos de crédito exigen informe previo de 

intervención y aprobación de pleno y exposición pública en el tablón municipal por 

espacio de quince días hábiles, entendiéndose elevado automáticamente a 

definitivo en el caso de que no se presenten reclamaciones durante el trámite de 

exposición pública. 

Se somete el asunto a votación y por unanimidad, de los vocales asistentes 

al acto se ACUERDA: 

Primero. - Aprobar las modificaciones presupuestarias 1 a 5 del 

presupuesto general de Baquedano de 2021, consistente en créditos 

extraordinarios para las partidas antes indicadas. 

Segundo. - Publicar el presente acuerdo en el tablón de edictos del Concejo 

para que los vecinos puedan examinar el expediente y formular las reclamaciones 

que estimen pertinentes, durante los quince días hábiles siguientes a la 

publicación. 

Tercero. - El presente acuerdo se entenderá elevado automáticamente a 

definitivo en el caso de que no se presenten reclamaciones durante el trámite de 

exposición al público” 

Y para que así conste y surta efectos donde proceda, expido el presente 

certificado, con el Visto Bueno del señor Presidente, y el sello de la Corporación 

 

El Secretario del Concejo 

 

Carlos García Iñiguez 

Vº Bº El Presidente Del Concejo 

 

Alicia Temprano Valerdi  
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